
17718 Miércoles, 12 de septiembre 2007 B.O.C. y L. - N.º 178

ANEXO I

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: D. Ignacio Burón Álvarez.

Vocal Admón.: D. Mariano Díaz Arenas.

Vocal Admón.: D. José Antonio González Martínez.

Vocal CSI-CSIF: D. Javier María Reges Bilbao.

Vocal USCAL: D. Julián Rivero Rojas.

Secretario: D. Jesús Blanco Martínez.

ORDEN ADM/1432/2007, de 5 de septiembre, por la que se resuelve pro-
visionalmente el concurso para la provisión de puestos de trabajo
reservados al personal funcionario del Grupo A de los Cuerpos Facul-
tativo Superior, Escala Sanitaria (Médicos) y (Farmacéuticos) adscri-
tos a Atención Especializada en la Administración de Castilla y León,
convocado por Orden PAT/1461/2006, de 14 de septiembre.

Por Orden PAT/1461/2006, de 14 de septiembre, publicada en el
«Boletín Oficial de Castilla y León» n.º 185 del día 25 de septiembre, fue
convocado concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
reservados al personal funcionario del Grupo A de los Cuerpos Facultati-
vo Superior, Escala Sanitaria (Médicos) y (Farmacéuticos) adscritos a
Atención Especializada en la Administración de Castilla y León.

Finalizada la valoración de los expedientes correspondientes a las
solicitudes de participación admitidas y vista la propuesta realizada por la
Comisión de Valoración del concurso, procede publicar la resolución pro-
visional, de conformidad con lo establecido en la base décima de la
Orden de convocatoria, 

RESUELVE

Primero.– Hacer pública la resolución provisional del concurso, adju-
dicándose con dicho carácter a los concursantes relacionados en el Anexo I
los puestos de trabajo que figuran en el mismo, con indicación de las pun-
tuaciones total y parcial por apartados del baremo de méritos obtenida por
cada uno de los interesados.

Segundo.– Quedan excluidos con carácter provisional de la participa-
ción en el concurso de méritos los solicitantes que figuran relacionados
en el Anexo II a la presente Orden, con indicación de las causas que han
motivado su exclusión.

Tercero.– Abrir un plazo de quince días naturales, contados a partir
del siguiente al de la publicación de esta Orden, para que los interesados
puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes.

Cuarto.– Las alegaciones irán dirigidas a la «Comisión de Valoración.
Concurso de Médicos y Farmacéuticos (Atención Especializada)», cuya
dirección a estos efectos es la de la Gerencia Regional de Salud. Paseo de
Zorrilla, n.º 1. 47071- Valladolid.

Si las alegaciones se refieren a exclusiones, éstas se dirigirán directa-
mente a la Dirección General de la Función Pública (C/ Santiago Alba, 1.
47008-Valladolid).

Quinto.– Las alegaciones formuladas contra la resolución provisional
serán estimadas o rechazadas por medio de la resolución definitiva del
concurso que, previa propuesta de la Comisión de Valoración y, en su
caso, de la Dirección General de la Función Pública, se publicará en el
«Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 5 de septiembre de 2007.

La Consejera,
Fdo.: ISABEL ALONSO SÁNCHEZ
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ANEXO II

RELACIÓN DE CONCURSANTES EXCLUIDOS

CONSEJERÍA DE SANIDAD

ORDEN SAN/1426/2007, de 30 de agosto, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir mediante el sistema de libre designación el
puesto de trabajo que se cita.

El artículo 48.2b) de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función
Pública de Castilla y León, regula los procedimientos para la provisión de
puestos de trabajo, estableciendo entre ellos el de libre designación con
convocatoria pública en el «Boletín Oficial de Castilla y León», procedi-
miento desarrollado en el artículo 61 del Decreto 67/1999, de 15 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso y de Provisión de
Puestos de Trabajo de los funcionarios de la Administración de la Comuni-
dad de Castilla y León.

El artículo 26.1g) de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad de Castilla y León, determina entre
las atribuciones de los Consejeros el nombramiento y cese de los titula-

res de los puestos de libre designación funcionalmente dependientes de
su Consejería.

Por su parte el Decreto 13/2004, de 22 de enero, por el que se aprueba
la relación parcial de puestos de trabajo del personal funcionario de la Con-
sejería de Sanidad, establece aquellos que pueden ser cubiertos por el sis-
tema mencionado, así como el personal que puede ocuparlos y requisitos
para su desempeño.

En consecuencia, esta Consejería ha resuelto anunciar para su provisión
por el sistema de libre designación entre funcionarios el puesto que se indi-
ca en el Anexo de esta Orden, con arreglo a la siguientes

BASES

Primera.– Los funcionarios interesados formularán su solicitud en el
modelo de instancia aprobado por Orden de 9 de marzo de 1987, de la Con-
sejería de Presidencia y Administración Territorial («B.O.C. y L.» de 18 de
marzo de 1987).

Segunda.– Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación


